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 3 • Informes de País y la 
participación del MCP-ES

• Función Supervisora: Trabajo del 
MCP-ES a través de los Comités 
Permanentes

• MCR, GCTH y otros organismos

• Rol de los Programas Nacionales 
VIH y Malaria en la respuesta 
nacional

• Rol de ONUSIDA en el Contexto 
Mundial

• Proyecto VIH Plan International JO
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 4 • Documentos Gobernanza: 
Código de Ética, Política 
Conflicto de Interés

• Rol del ALF

• Página Web del MCP-ES

• Facebook y Twitter

C O N T E N I D O



C Ó D I G O  D E  E T I C A

TITULO I.
DISPOSICIONES GENERALES

OBJETIVO

Art. 1.- Establecer principios y valores básicos que guíen el accionar del MCP-ES en general y de las
personas representantes que lo conforman, velando por que se cumplan los objetivos contemplados
en los estatutos del MCP-ES.

ALCANCES

Art. 2.- Este Código es aplicable a cualquiera de las entidades, instituciones u organizaciones y/o
personas naturales que representando a sus sectores, formen parte de la Asamblea y el Comité
Ejecutivo, sean titulares o suplentes; así como las personas nombradas para comités y los receptores
principales, sub receptores y Dirección Ejecutiva.



C Ó D I G O  D E  E T I C A
TITULO II. 
MARCO DE VALORES Y PRINCIPIOS

De los valores

Art. 3.- El MCP-ES adopta como valores
que reconoce los siguientes:

RESPONSABILIDAD

INTEGRIDAD

RESPETO A LAS PERSONAS

CONFIDENCIALIDAD E IMPARCIALIDAD

De los principios 

Art. 4. En sujeción a los valores antes referidos, los
miembros representantes del MCP-ES, se
comprometen adoptar como parte de su acción,
los siguientes principios:

INDEPENDENCIA DE CRITERIO Y BUEN JUICIO

TRANSPARENCIA

EQUIDAD E IGUALDAD

TRATO DIGNO

VERACIDAD 



C Ó D I G O  D E  E T I C A
TITULO III.
DE LAS NORMAS ÉTICAS

CAPITULO I.
SOBRE LOS REPRESENTANTES DEL MCP-ES

Obligación de acatar las políticas y las normativas

Art. 5.- Todas las personas vinculadas al MCP-ES están obligadas acatar las políticas, especialmente, la
Política de Gestión de Conflicto de Interés. Asimismo, deberán cumplir con las normas establecidas en los
Estatutos, el Reglamento Interno, y en este Código

Las infracciones a las políticas y a las normativas serán sancionadas de conformidad a lo establecido en los
Estatutos, en el Reglamento Interno y en este Código.

- De la representación no legítima
- De la responsabilidad
- De la responsabilidad administrativa y financiera



C Ó D I G O  D E  E T I C A

Art. 8.- Todos los receptores principales y subreceptores en el manejo de los fondos tienen el deber 
ético de asegurar que se desarrollen los controles contables, financieros y administrativos adecuados 
en la ejecución de los fondos que tengan asignados.

Este deber incluye la obligación de informar inmediatamente al Comité Ejecutivo y a la Asamblea en 
caso de que estos controles no se desarrollen en forma apropiada o cuando existan riesgos para el 
adecuado manejo de los fondos. 

- Del deber de respeto
- Comportamiento ético exterior
- Exceso de autoridad



C Ó D I G O  D E  E T I C A

CAPITULO II.
SOBRE CONFLICTOS DE INTERÉS

Definición y alcances

Art. 12.- Para el propósito de este Código se entiende por conflicto de interés cuando personas
vinculadas al MCP-ES hacen uso indebido de su posición, para anteponer sus intereses personales, de
parentesco o institucionales, de tal modo que se podría favorecer a unos y excluir a otros, rompiendo
el principio de “igualdad de condiciones”.

Esta sección se verá en la siguiente presentación. Aceptación de la política de conflicto de interés



C Ó D I G O  D E  E T I C A

TITULO IV.
DEL COMITÉ DE ÉTICA

Naturaleza del Comité

Art. 18.- El Comité de Ética es el responsable de asegurar la correcta aplicación del Código de Ética del 
MCP-ES, y será responsable de conocer, analizar y documentar los casos, y elevar sus 
recomendaciones y decisiones a la Asamblea en pleno para emitir resolución.

- Atribuciones 
- Composición y período 
- De las sesiones 
- Apoyo al Comité 



C Ó D I G O  D E  E T I C A

Art. 22.- La Dirección Ejecutiva será responsable de proveer apoyo logístico a las reuniones del Comité
de Ética, inclusive con el envío de invitaciones a los miembros. También será responsable de mantener
la confidencialidad de los casos archivados y solo por solicitud al Comité de Ética se tendrá acceso a la
Información recogida.

El Comité podrá solicitar los servicios de un o una experta para ayudarle en el desempeño de sus
funciones. De darse el caso, la Asamblea del MCP-ES deberá ser consultada previa la contratación de
dichos servicios.



C Ó D I G O  D E  E T I C A
TITULO V.
DEL RÉGIMEN SANCIONATORIO

CAPITULO I
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES

De las infracciones 

Art. 23.
Serán consideradas como 
infracciones al presente Código, las 
siguientes: 

- Infracciones leves
- Infracciones graves 

De las sanciones 

Art. 24.- Las violaciones a este Código, a los 
Estatutos y/o Reglamento interno del MCP-ES 
serán objeto de sanciones, pudiendo aplicarse las 
siguientes:

a)Amonestación Verbal. 
b)Amonestación Escrita. 
c)Separación Definitiva e inhabilitación para volver 
a formar parte del MCP-ES



C Ó D I G O  D E  E T I C A

CAPITULO II.
DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO

Sobre la aplicación de las sanciones
Sobre el procedimiento

a) Imposición de una sanción. En caso de infracciones leves, el Comité impondrá las sanciones sin
necesidad de autorización de la Asamblea. En caso de infracciones graves, el Comité hará la
recomendación sobre la sanción, y será la Asamblea que deberá decidir sobre el asunto.

b) En caso de que en el desarrollo de la investigación se determinen indicios de la comisión de
delitos, el Comité de Ética recomendará a los entes responsables el inicio de procesos penales.



C Ó D I G O  D E  E T I C A

Del procedimiento en caso de falta de controles o malversación

Art. 27.- En el caso de las infracciones de los literales g) y h) del art. 23 de este Código, el Receptor
principal conforme sus procedimientos será el responsable de desarrollar la investigación o auditoría
de los subreceptores cuestionados.

El receptor principal una vez concluida su investigación deberá informar al Comité Ejecutivo y al
Comité de Ética sobre las mismas, remitiendo la documentación pertinente. El Comité de Ética en base
a este información, determinará si el subreceptor incurrió en cualquiera de las infracciones señaladas
antes, en cuyo caso, hará la recomendación respectiva a la Asamblea.
En caso que se determinen indicios de la comisión de delitos, el Comité de Ética recomendará a los
entes responsables el inicio de procesos penales



C Ó D I G O  D E  E T I C A
CAPITULO III.
DEL PROCEDIMIENTO PARA GESTIONAR CONFLICTO DE INTERÉS

Entidad responsable del proceso

Art. 28.- El Comité Ejecutivo y el Comité de Ética serán los responsables para atender las situaciones de conflictos de
interés. El Comité de Ética será responsable de recibir denuncias por violación a la Política de Gestión de Conflicto de
Interés, investigar los casos, analizarlos y trasladar recomendaciones.

Del inicio del proceso

Art. 29.- Cualquier persona vinculada con la MCP-ES hará del conocimiento del Comité Ejecutivo o al Comité de Ética
por escrito o medio electrónico sobre situación de conflicto de interés potencial o real de que tenga conocimiento,
presentando la información y evidencias pertinentes.

De la comunicación

Art. 30.- Una vez conocida la situación de conflicto de interés, el Comité hará inmediatamente del conocimiento a la
Asamblea y a la persona acusada sobre el caso.



Muchas gracias por su atención!



Contribuyendo a la respuesta nacional al 
VIH, Tuberculosis y Malaria en El Salvador.

www.mcpelsalvador.org.sv https://www.facebook.com/MCPES2002/ @MCPElSalvador

http://www.mcpelsalvador.org.sv/
https://www.facebook.com/MCPES2002/

